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«Del diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, del PRI,
posicionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.– Presente.

Por este medio, el que suscribe, diputado Luis Gerardo
Sánchez Sánchez, integrante de la LXVI Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, respetuosamente expone:

Presidenta, con fundamento en los artículos 113 y 121 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito que que-
de asentado en el acta y en el Diario de los Debates que es-
te dictamen se está sometiendo a votación sin discusión su-
ficiente, sin análisis técnico, y sin admitir reservas que
mejoran la ley.

Que quede constancia de que se advirtió a esta asamblea
que no existe urgencia acreditada para aprobar de manera
precipitada una ley que afecta a millones de usuarios del
agua, y que la autoridad responsable, Conagua, no ha ren-
dido cuentas ni explicado las implicaciones reales de su
aplicación. 

Pido que se registre íntegramente mi posicionamiento co-
mo constancia de las omisiones del Ejecutivo y de esta co-
misión al acelerar un dictamen que merece un debate am-
plio y responsable. 

Sin otro particular, agradezco su atención y reitero mi más
alta consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2025.— Dipu-

tado Luis Gerardo Sánchez Sánchez (rúbrica).»



«De la diputada María del Rosario Orozco Caballero, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Con su venia, diputada presidenta; compañeras y compa-
ñeros legisladores:

Hoy esta soberanía discute uno de los dictámenes más tras-
cendentales quizás de toda una era. 

Una ley que México debía desde hace más de una década;
una ley que mandató nuestra Constitución y que la Supre-
ma Corte ha exigido expedir; una ley que coloca al agua
donde siempre debió estar: como un derecho humano, no
como una mercancía. 

Esta Ley General de Aguas no es improvisada, se lleva fra-
guando desde casi una década; no es unilateral y no es ex-
prés como muchos han venido a decir a esta tribuna.

Es una ley que lleva meses de análisis, trabajo en foros; au-
diencias públicas y un gran acompañamiento de trabajo
técnico y político. 

Se realizaron audiencias públicas, se escucharon voces co-
munitarias, agrícolas, industriales, académicas, autoridades
locales, especialistas y organizaciones. 

Y considero importante subrayar: hasta la madrugada del
día de hoy se siguieron escuchando diferentes voces y se
siguieron incorporando ajustes derivados de las preocupa-
ciones legítimas de sectores productivos y sociales. 

¡Nada se desechó sin escuchar. Todo lo razonable se incor-
poró! 

La oposición ha intentado instalar la narrativa de que esta
ley viene a “centralizar”, a “expropiar”, a “quitarle el agua
a la gente”, incluso han dicho que queremos “hostigar a
quienes tienen concesiones”. Eso es falso.

Lo que sí es cierto –y lo saben perfectamente– es que esta
ley por fin pone fin a los abusos generados bajo los go-
biernos del PRI y del PAN.

Hoy subieron a esta tribuna a exigir nombres…

Y quiero decirlo con firmeza:

Fueron justamente sus gobiernos los que permitieron que
unos cuantos acumularan enormes volúmenes de agua,

mientras millones de familias vivían con tandeos, pipas y
cortes indefinidos. 

Es importante dejar claro lo que es de dominio público:

Durante décadas, personajes vinculados al PRI y al PAN
obtuvieron concesiones excesivas para sus ranchos, sus
desarrollos inmobiliarios, sus industrias y hasta para pro-
yectos privados que terminaron lucrando con un bien pú-
blico. 

Esos son hechos, no percepciones.

Lo que esta ley hace –y parece que eso es lo que les preo-
cupa– es justamente acabar con ese privilegio, ordenar,
transparentar y garantizar que el agua no se use para espe-
cular, para revender o para acaparar.

La oposición dice que afectará al campo.

¡Todo lo contrario!

El campo por fin tendrá normativas claras, certidumbre,
tecnificación y un trato justo. 

Ningún pequeño productor será perseguido, ningún agri-
cultor que use el agua para trabajar será criminalizado. 

La ley ataca los abusos, no al campesinado.

También han dicho que va a lastimar al sector productivo.
Falso.

Lo que esta ley establece es responsabilidad compartida:

–Uso eficiente del agua;

–Evitar su desperdicio; pero sobre todo.

Evitar que alguien concentre lo que otros necesitan para
vivir. 

Otro señalamiento recurrente de la oposición es que “el Es-
tado quiere controlar el agua”.

Diputadas y Diputados: el agua siempre ha sido de la na-
ción. Está en la Constitución.

Lo que esta ley hace es justamente devolver al Estado la
capacidad de ordenar, de vigilar y de garantizar que el agua



llegue primero a las personas, luego al campo y a la indus-
tria; siempre con criterios de sustentabilidad. 

Hablan de “afectación a las concesiones”. Falso. Las con-
cesiones se respetan. 

Lo que no se respeta –y no se puede respetar– es que exis-
tan títulos que nunca se usan, que solo sirven para especu-
lar o bloquear el acceso a otros usuarios. 

¡Se acabó el acaparamiento! ¡Se acabó su negocio del
agua!

¿Qué sí trae esta ley?

Trae justicia hídrica, trae transparencia y trae reglas claras.

Viene acompañada de un Registro Nacional del Agua. 

Viene acompañada de sanciones contra quienes contami-
nen o abusen. 

Viene a poner orden para proteger los acuíferos que ya es-
tán al límite.

Pero sobre todo, trae consigo un principio fundamental:
primero el derecho humano al agua y primero las familias.
Eso es justicia social. 

Hoy votamos por la vida, por el futuro, por la responsabi-
lidad con las próximas generaciones. 

Quienes hoy se oponen lo hacen porque les incomoda que
se transparenten las concesiones y se acaben los privile-
gios. 

Lo digo con claridad: esta ley no persigue a nadie, pero sí
pone orden. Y a quienes se beneficiaron de la falta de or-
den… es normal que no les guste. 

Compañeras y compañeros: México llevaba más de una dé-
cada esperando esta ley.

El país entero exige garantizar el agua como derecho y no
como negocio. 

Hoy tenemos la oportunidad de corregir la historia, de de-
jar atrás el viejo modelo que generó desigualdades y de
abrir paso a un sistema justo, sustentable y transparente. 

Votemos a favor porque el agua no es de quien más tiene.

Ni de quién más puede. Ni de quien más influencias posee.

El agua es del pueble de México.

Y hoy el pueblo tendrá, por fin, una Ley General de Aguas
a la altura de su dignidad y de su futuro.

Muchas gracias.

Ciudad de México, 3 de diciembre de 2025.— Diputada María del Ro-

sario Orozco Caballero (rúbrica).»



«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Honorable asamblea: Las reformas que hoy nos convocan
en materia hídrica tienen una fuerza y un carácter histórico
particular. Hoy, sin duda, recuperamos el sentido social que
la Constitución dio al agua desde el principio. 

Recordemos que el espíritu del texto constitucional de 1917
impedía que el agua quedara sujeta a lógicas mercantiles. Por
esa razón, el constituyente originario estableció de manera in-
equívoca que las aguas nacionales pertenecían en última ins-
tancia a la Nación, con el propósito de preservar su tutela pú-
blica y proteger el abastecimiento humano.

Sin embargo, a finales del siglo pasado se abrió un camino
distinto. La Ley de Aguas Nacionales de 1992 desplazó el
espíritu social del recurso y convirtió las asignaciones
–creadas para garantizar el suministro y proteger el acceso
humano– en un régimen opaco de concesiones. De ahí na-
ció un sistema que reproduce desigualdades, castiga a los
prestadores públicos, encarece la provisión municipal y de-
ja a millones fuera de servicios dignos de agua potable y
saneamiento.

Tiempo después, en 2012 la reforma al artículo 4o. consti-
tucional reconoció de manera explícita el derecho humano
al agua. Pero el Congreso fue omiso. Durante más de una
década ese mandato permaneció sin desarrollo en la ley se-
cundaria: se proclamó el derecho, pero no se hizo exigible.

Hoy eso termina. Esta legislatura asume la responsabilidad
histórica de dar contenido real a ese mandato constitucio-
nal y de cerrar el ciclo de indiferencia que dejó a millones
sin protección.

Llegar hasta aquí no ha sido sencillo. El agua, como todo
derecho, es interdependiente y se vincula con otros. Por
ello, cuando hablamos del acceso al recurso hídrico, tam-
bién hablamos del derecho a la alimentación.

Cuando hablamos de soberanía hídrica, hablamos al mismo
tiempo de soberanía alimentaria.

Precisamente, el desafío de estas leyes consiste en conver-
tir esa interdependencia en un equilibrio real: garantizar el
uso humano y la sostenibilidad de los ecosistemas sin con-
denar al campo a la incertidumbre; proteger a quienes vi-
ven de la tierra y del agua sin permitir que los grades inte-
reses capturen el recurso y lo conviertan en mercancía.

Algunos dirán que devolver la rectoría al Estado es centra-
lizar, monopolizar o limitar la iniciativa privada. No con-
fundamos: aquí no hablamos de control burocrático, habla-
mos de tutela consentido social.

La expedición de la Ley General de Aguas, no sólo corrige
una vergonzosa omisión legislativa. Establece un nuevo or-
den en la gestión pública del recurso hídrico. Destaco dos
de sus múltiples aportes:

Primero. El artículo 1 eleva el derecho humano al agua a
principio rector y traduce el mandato constitucional en
obligación verificable en todas las etapas del ciclo hídrico.

–Así, el artículo 3 define el contenido del derecho hu-
mano al agua, vinculado a la igualdad, la dignidad y la
justicia social.

–Por su parte, el artículo 5 obliga al Estado mexicano a
prevenir, investigar, sancionar y reparar violaciones al
derecho, asegurando que la reparación sea integral,
pronta y expedita.

–Además, el saneamiento deja de ser un servicio acce-
sorio y se reconoce como parte integral del derecho. Es-
to no es una declaración retórica: tiene impacto directo
en la vida de las personas. Una familia puede abrir la
llave y recibir agua limpia, pero si esa misma agua ter-
mina en drenajes colapsados o plantas inoperantes que
devuelven contaminantes a la misma comunidad, el de-
recho no se cumple.

Segundo. La ley pone fin a la dispersión de funciones y
fija con claridad las competencias federales, estatales y
municipales. Así, el acceso al agua deja de ser una de-
claración abstracta y se convierte en una obligación exi-
gible en los tres órdenes de gobierno. 

Esta coordinación se respalda en disposiciones concretas:

–El artículo 31: incorpora la Estrategia Nacional Hídri-
ca como eje rector de la política pública del agua.

–Artículo 44: Robustece las atribuciones de los organis-
mos operadores, dejando claro que el servicio de agua
potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de
aguas residuales comprende todo el ciclo operativo: ex-
tracción, potabilización, almacenamiento, conducción,
distribución, medición, drenaje sanitario y pluvial, fac-
turación y cobro.



–Transitorio primero: establece un plazo de 180 días pa-
ra la armonización normativa de las entidades federati-
vas, evitando que el derecho quede a merced de vacíos
administrativos y garantizando coherencia en la aplica-
ción territorial de la ley.

Naturalmente, el desarrollo normativo del agua como dere-
cho implica modificar otros ordenamientos. Me refiero en
particular a la Ley de Aguas Nacionales, que reglamenta el
artículo 27 constitucional en todo lo relacionado con la ex-
plotación, el uso, el aprovechamiento, la distribución y el
control del recurso.

Ya he adelantado la compleja articulación entre los distin-
tos usos del agua y su vínculo con otros derechos, así co-
mo su interacción entre el uso doméstico, el agropecuario
y otros sectores. En un ejercicio de ponderación y diálogo
con agricultores, en esta Cámara, alcanzamos una síntesis
virtuosa que corrige los vicios de la legislación vigente, ga-
rantiza el acceso al agua como derecho y atiende preocu-
paciones legítimas de las y los productores del campo me-
xicano.

La síntesis virtuosa que refiero tiene cuando menos tres
elementos o ejes esenciales.

1. El primer eje es el fortalecimiento de la soberanía del Es-
tado sobre el recurso hídrico, privilegiando su uso vital, do-
méstico y alimentario por encima de usos espurios.

Esto exige a su vez, poner fin al régimen de transmisión de
derechos entre particulares, porque esa práctica abrió espa-
cios a la concentración injusta, la especulación y el acapa-
ramiento, y dio lugar a mercados ilegales que nada tienen
que ver con el bienestar de la población.

–En particular, se derogan los artículos 33, 34, 35, 36 y
37, contenidos en el Capitulo V “Transmisión de Títu-
los”, que permitían la cesión, venta o cambio de titula-
ridad de concesiones entre particulares. Con esta deci-
sión, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales deja de tratarse como un bien transable y
vuelve a sujetarse exclusivamente al interés público.
Los derechos sobre el agua ya no podrán circular me-
diante contratos privados, sino únicamente a través de
los procedimientos de reasignación previstos en la ley,
bajo criterios de prioridad humana, seguridad alimenta-
ria y sostenibilidad. 

–De esta forma, la autoridad del agua recupera la facul-
tad exclusiva para ordenar el acceso al recurso y se im-
pide que los volúmenes concesionados se conviertan en
instrumentos de especulación o acaparamiento.

De igual modo, la recuperación de la rectoría estatal también
pasa por retomar el control del régimen de concesiones.

Para ello, se fortalecen los mecanismos de supervisión pa-
ra garantizar que cada título se utilice conforme al fin au-
torizado y se ajustan las reglas sobre la cuota de garantía
para desincentivar prácticas especulativas que deforman su
distribución en el territorio.

–En este sentido, se incorpora con rango de ley el Re-
gistro Público Nacional del Agua en el artículo 3, inte-
grándolo plenamente como instrumento de revisión y
fiscalización.

–La creación del Registro Público Nacional de Agua,
permitirá conocer quiénes son beneficiarios de conce-
siones, los volúmenes asignados y el proceso mediante
el cual fueron otorgadas, lo que dará transparencia al
manejo del recurso. Con ello, el Estado cuenta con una
herramienta transparente para verificar el uso del agua,
transparentar los títulos y asegurar la trazabilidad de las
decisiones, reforzando la vigilancia del Estado y redu-
ciendo espacios para la opacidad y el abuso.

Estas medidas no se adoptan de forma improvisada. Res-
ponden a un fenómeno ominoso y ampliamente documen-
tado. Hoy, 3,304 grandes usuarios privados –los llamados
millonarios del agua– concentran 13,208 hectómetros cú-
bicos anuales, es decir, el 22.3 por ciento de toda el agua
concesionada en el país, aunque representan apenas el 1.1
por ciento del total de usuarios. Entonces, que quede claro:
no estamos frente a pequeños productores o comunidades,
estamos frente a actores con capacidad de captura que han
deformado la lógica del sistema.

Por ello, la prohibición de la transmisión de concesiones
entre particulares y la transparencia garantizada a través
del Registro Público Nacional del Agua cierra la puerta a la
especulación y se abren mecanismos de control y rendición
de cuentas que ponen al interés público en el centro de la
política hídrica.

2. El segundo eje consiste en enfrentar el problema sin per-
judicar al campo, alcanzando un equilibrio entre los usos
personales y los usos agropecuarios.



Debe quedar muy claro que esta reforma respeta y protege
el binomio tierra-agua.

Si bien este aspecto dio lugar a legítimas inquietudes, esta
Cámara de Diputados precisó el artículo 49 para dejar
asentado que los derechos de agua acompañan a la tierra.
Para evitar ruido y añadir claridad cito textualmente:

–“(Artículo 49). Cuando se transmita el dominio de tie-
rras vinculadas con un título de concesión para el uso
del agua la nueva persona propietaria conservará los de-
rechos sobre la explotación, uso o aprovechamiento de
las aguas correspondientes.”

Esto significa que cuando una parcela cambia de dueño, los
derechos de agua le siguen acompañando, sin perderse, sin
reducirse y sin alterar el tipo de uso. La autoridad sola-
mente expide un nuevo título que replica las características
del anterior: mismo volumen, mismo uso y plazo restante.
No hay incertidumbre para quienes producen, no hay ries-
go de quedarte con la tierra, pero sin agua.

De este modo, el artículo 49 protege la continuidad pro-
ductiva y reconoce la realidad material del campo mexica-
no: la tierra sin agua no alimenta, no produce y no sostiene
comunidades.

También resulta especialmente relevante la precisión que
esta Cámara incorporó en el artículo 49, con la cual damos
tranquilidad a nuestros productores.

En el articulado propuesto, queda claro que la combinación
de uso agrícola y pecuario en actividades primarias no im-
plica un cambio de uso. Así, si un productor siembra y cría
ganado en la misma unidad productiva, no se le considera-
rá que está desviando el agua hacia un uso distinto, sino
que continúa empleándola dentro del mismo ámbito pro-
ductivo para el que fue autorizada.

Esta disposición responde a una de las preocupaciones más
reiteradas por agricultores y ganaderos: no serán penaliza-
dos por una práctica normal del campo, ni sometidos a in-
terpretaciones burocráticas que pretendan clasificar esa
combinación como un “uso espurio” o un desvío del recur-
so hídrico.

Desde luego, el reconocimiento del uso agrícola y del uso
pecuario como homólogos no significa que la ley renuncie
a un límite indispensable para evitar abusos: el uso otorga-
do en una concesión no podrá transferirse a actividades aje-

nas a su naturaleza. La norma distingue entre proteger a
quienes producen alimentos y tolerar desvíos que convier-
tan un título rural en insumo para actividades lucrativas no
autorizadas.

Esto se establece con claridad en el artículo 119, que san-
ciona a “quien ceda, suministre o intercambie por pago el
agua para un uso distinto al cual fue concesionada.”

En palabras sencillas: un título destinado al uso pecuario o
agrícola no podrá convertirse, por la vía de los hechos, en
un insumo para la minería, la industria cervecera o cual-
quier otro sector lucrativo que pretenda apropiarse del re-
curso bajo la sombra de una autorización que nunca le fue
concedida.

3. Finalmente, el tercer eje aborda el régimen de sanciones
y los procedimientos administrativos bajo la premisa de
eficiencia y justicia.

No buscamos crear un aparato punitivo que castigue a
quien vive del agua, sino un marco que sancione conductas
graves y proteja a quienes usan el recurso con fines legíti-
mos. Por ello pusimos especial atención en que el régimen
sancionador se rija por la debida proporcionalidad. 

El artículo 123 Bis 4, establece con toda claridad que no se
impondrán ciertas sanciones a quienes alteren, desvíen u
obstruyan cauces cuando dichas acciones formen parte de
actividades de uso personal, doméstico o de uso agrope-
cuario familiar. Se reconoce una realidad cotidiana: en mu-
chas comunidades campesinas, ajustar un cauce para riego
básico, reparar un bordo o mantener una parcela no es un
acto ilícito, sino una condición mínima para que la cosecha
sobreviva y la familia pueda alimentarse.

En esa misma lógica, se reducen las multas aplicables a las
sanciones administrativas previstas en el artículo 120,  pri-
vilegiando una cultura de corrección, acompañamiento y
responsabilidad antes que el castigo automático. La ley
orienta sus esfuerzos hacia la prevención, no hacia la per-
secución indiscriminada.

Y cuando las conductas sí son graves, la norma actúa con
firmeza: el artículo 120 faculta la suspensión o revocación
de concesiones, asignaciones, permisos o autorizaciones
graduando la sanción según la gravedad de la falta. Quien
desvía volúmenes con fines lucrativos, comercia con el re-
curso o genera daño ambiental significativo enfrentará
consecuencias reales.



Asimismo, merece referir que en esta Cámara eliminamos
la negativa ficta derivada de la falta de respuesta de la au-
toridad. Con esto garantizamos que una solicitud no será
considerada “negada” simplemente porque la Conagua no
respondió en el plazo establecido. Esa figura trasladaba el
costo de la ineficiencia estatal a las personas usuarias y
abría la puerta a la arbitrariedad.

Es difícil abarcar en palabras toda la complejidad de las le-
yes que hoy se suman al repertorio de derechos de las y los
mexicanos. Pero tengan la certeza de que las leyes hídricas
que hoy aprobamos son una hazaña legislativa. Expresan la
fortaleza democrática de este país, porque garantizan dere-
chos, construyen concordia y elevan el diálogo al rango de
política de Estado.

El agua será uno de los grandes desafíos de nuestra era
frente al cambio climático y la disputa por los recursos.
Hoy comenzamos a desmontar inercias injustas y a colocar
la soberanía hídrica y alimentaria como cimiento de los de-
rechos que hacen posible la existencia misma: el agua y la
nutrición. No como privilegios negociables, sino como bie-
nes públicos que el Estado protege y defiende.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»



































































































































































































«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena,  posi-
cionamiento relativo a su reserva.

Honorable asamblea: Hoy discutimos una legislación de
Aguas que por fin pone orden donde durante décadas solo
hubo abuso, corrupción y privilegios. Esta reforma corrige
un rumbo que desfiguró la vocación social del agua y vio-
ló su mandato constitucional. Con esta ley recuperamos el
sentido público que la Constitución de 1917 dio al recurso
hídrico desde su origen.

México, vivió demasiado tiempo con un sistema de conce-
siones creado para favorecer a unos cuantos, mientras comu-
nidades enteras quedaban desprotegidas. Agua en abundancia
para pocos; escasez para la mayoría. Eso termina hoy.

A quienes ha querido sembrar miedo, les hablo con claridad.

Nadie perderá su pozo ni su tierra. El agua sigue ligada a la
parcela. Al comprar tierra agrícola, el derecho al agua se
mantiene. Sin castigos ni incertidumbre. El agua vuelve a
la tierra y vuelve a su gente.

Dicen que criminaliza al productor. Falso. Las sanciones
son para las mafias del agua: para quienes desviaron, ven-
dieron o lucraron con lo que era de todos. Hubo quien re-
cibía agua gratuita… y la revendía a los municipios. Ese
abuso no regresará.

Dicen que esta ley no toca a los grandes acaparadores. Al
contrario: impide de raíz que unos cuantos concentren vo-
lúmenes desproporcionados mientras pueblos enteros car-
gan cubetas. Y cierra definitivamente el mercado negro de
pozos irregulares y desvíos clandestinos.

Tampoco es verdad que centraliza. Lo que hace es abrir la
puerta a la transparencia y a la participación: municipios,
usuarios y comunidades tendrán información real y vigi-
lancia directa del recurso. 

Compañeras y compañeros: esta reforma no castiga; hace
justicia, ordena el sistema, acaba con el mercado negro,
frena el acaparamiento, garantiza el binomio tierra-agua y
corrige las distorsiones del viejo modelo neoliberal.

Y conviene decirlo sin rodeos: el sustento de estas refor-
mas es devolver al Estado, la rectoría sobre el agua.

Algunos lo llaman centralización. No lo es. No hablamos
de control burocrático, sino de tutela con sentido social.

Esta noche, sin embargo, no sólo vengo a defender la nor-
ma en lo general. Presento también un paquete de 18 re-
servas que estoy seguro encontrarán respaldo. Apelo a la
razonabilidad de esta soberanía.

Además, quisiera aprovechar mi participación para des-
montar brevemente, con técnica y con rigor, algunos mitos
y mentiras que –de mala fe– se han querido instalar en el
debate público. Nada de lo que aquí se aprueba nace de la
ocurrencia: todo está en la ley, artículo por artículo. 

Mito 1: “El fondo de reserva, se va a usar para quitar-
le el agua a la gente.”

Falso. Completamente falso. El artículo 37 Bis establece
que el Fondo de Reserva de Aguas Nacionales, sólo con-
centra tres tipos de volúmenes:

Primero, los que se recuperan cuando un título se extin-
gue conforme a la ley.

Segundo, los que voluntariamente ceden los concesio-
narios.

Tercero, los que corresponden a derechos referentes en
casos de compra–venta de predios, sucesiones, fusiones
o escisiones. 

Ninguno de esos volúmenes se le arrebatan a nadie. Y,
además, no se consideran en la disponibilidad, lo que ga-
rantiza orden, control y transparencia. No hay despojo.
Hay técnica.

Mito 2: “La reasignación de un mecanismo para expro-
piar agua.”

También es falso. La reasignación, definida con precisión
en el artículo 3, fracción XLIII Bis, simplemente permite
que la autoridad del agua disponga de los volúmenes del
Fondo de Reserva –que no forma parte de la disponibili-
dad– para asignarlos o concesionarlos conforme a la ley.

Es una figura administrativa, no un instrumento de castigo.
Es un modo de ordenar, no de arrebatar.

Mito 3: “Se afectan los derechos sucesorios.” 

La ley dice exactamente lo contrario. En los artículos 29
Bis 3, fracción IV, y 37 Bis 1, fracción III, se garantiza que,
cuando fallece una persona concesionaria, sus herederos



reciben un nuevo título con el mismo volumen, el mismo
uso y el plazo remanente.

Y el trámite es expedito: 20 días hábiles. Aquí no se vulne-
ra a las familias; al contrario, se protege su patrimonio y se
actualizan los registros para evitar irregularidades.

Mito 4: “Se rompe el binomio tierra-agua.”

Rotundamente falso. La ley protege ese principio en los ar-
tículos 37 Bis 1, fracción I, y 49.

Cuando una persona compra tierras agrícolas vinculadas a
un título de concesión, se conserva el derecho al agua.

La autoridad del agua expide un nuevo título, con el mis-
mo uso, el mismo volumen y por el tiempo que reste.

También aquí el trámite es expedito: 20 días hábiles.

El agua queda donde debe estar: en la tierra y con quien la
trabaja.

Mito 5: “La sociedad no fue escuchada.”

Que no se engañe a nadie. Meses antes de la presentación
de la iniciativa, Conagua convocó a los foros Transfor-
mando el régimen del Agua en México, y  realizados en las
trece regiones hidrológicas del país. Fueron espacios don-
de se discutieron, con técnica y con pluralidad, todos los te-
mas sensibles: retroactividad, negativa ficta, zonas de libre
alumbramiento, derechos de comunidades indígenas y pro-
cesos de regularización.

Participaron más de 5,100 personas y se escuchó a 246 ora-
dores provenientes del sector agrícola, la industria, la aca-
demia, comunidades indígenas y afromexicanas, la socie-
dad civil y autoridades locales. No hubo exclusión ni
simulación: hubo diálogo abierto, registro público y deli-
beración real.

Mito 6: “Todo se aprobó a puerta cerrada.”

Falso una vez más. Tras la presentación de la iniciativa, la
Comisión de Recursos Hidráulicos realizó audiencias pú-
blicas del 18 al 21 de noviembre. Se recibieron más de 450
propuestas escritas y se escuchó a más de 240 ponentes en
formatos presencial y virtual.

Hubo mesas de trabajo en zona norte, centro y sur, así co-
mo reuniones con concesionarios agrícolas, usuarios de
riego, pequeños productores y sector industrial. Si algo ca-
racteriza este proceso, es la apertura.

Mito 7: “La ley prohíbe transmitir derechos y dejará en
el desamparo a productores, herederos o socios.”

Esta es una de las falsedades más repetidas. Y es falso de
principio a fin.

El artículo 22 –el mismo que se ha citado una y otra vez pa-
ra sembrar miedo– no elimina derechos: los ordena. Lo que
hace es sustituir la figura confusa de la “transmisión” por
una figura clara y garantista: la reasignación, prevista en el
artículo 37 Bis 1.

¿Y qué implica?

Que todas las situaciones reales donde sí existe un cambio
de titularidad –sucesiones, compra-venta de predios agrí-
colas vinculados a concesiones, fusiones o escisiones de
sociedades– quedan plenamente protegidas. No hay tram-
pa, no hay discrecionalidad: el volumen, el uso y el plazo
remanente se garantizan por ley a los legítimos propietarios
o sucesores.

Mito 8: “La ley no reconoce a los sistemas comunitarios
de agua.

Otra mentira más. Y una especialmente grave, porque in-
tenta borrar el papel histórico de los sistemas comunitarios
en la gestión del agua en México. La verdad está escrita,
con toda claridad, en la ley.

Primero, en la Ley General de Aguas, el artículo 43 reco-
noce explícitamente a los sistemas comunitarios de agua y
saneamiento administrados por pueblos y comunidades in-
dígenas y afromexicanas. La ley mandata que estos siste-
mas sean regulados por la legislación general del artículo
2o. constitucional y garantiza su derecho a la consulta pre-
via, libre e informada. No hay exclusión: hay reconoci-
miento constitucional y protección reforzada.

Segundo, en la Ley de Aguas Nacionales, el artículo 30,
fracción XII, también reconoce a los sistemas comunitarios
mediante su inscripción en el Registro Público Nacional
del Agua. Esto les otorga certeza jurídica, visibilidad insti-
tucional y protección frente a abusos y terceros.



Y no solo se les reconoce: su lugar en el marco legal se re-
forzará aún más en la legislación secundaria correspon-
diente, asegurando que sus modelos de gestión sean respe-
tados, fortalecidos y acompañados por el Estado, nunca
desplazados.

La narrativa que dice “los borraron” o “no existen en la
ley” es falsa. La realidad es esta: los sistemas comunitarios
sí están reconocidos, sí están protegidos y sí tendrán un
marco jurídico más fuerte que nunca.

Mito 9: “La reforma deja la negativa ficta.”

Falso. Y no solo falso: es una distorsión deliberada. La re-
forma elimina la negativa ficta, una de las prácticas más
abusivas del viejo régimen administrativo. Antes, si la au-
toridad no respondía en el plazo establecido, la solicitud
del usuario se consideraba automáticamente “negada”.

Ese silencio administrativo convertía la ineficiencia estatal
en un castigo para la ciudadanía y abría la puerta a la dis-
crecionalidad y al abuso. Hoy eso se acabó.

Esta Cámara suprimió la negativa ficta y estableció la obli-
gación de que la autoridad responda de manera expresa,
fundada y dentro del plazo, sin esconder decisiones detrás
del silencio. Lejos de perpetuarla, la reforma cierra defini-
tivamente la puerta a la opacidad y garantiza que los usua-
rios reciban respuestas claras y procesos justos. La menti-
ra es decir que la negativa ficta permanece. La verdad es
que la reforma la elimina y pone fin a uno de los instru-
mentos más injustos y discrecionales que tenía el Estado.

Mito 10: “La reforma cambia las reglas del libre alum-
bramiento.”

Falso. No cambia nada. El texto vigente del artículo 18 y el
texto propuesto son idénticos en contenido. Lo único que
se modifica es una expresión de lenguaje incluyente: de “el
titular del Ejecutivo Federal” a “la persona titular del Eje-
cutivo Federal”. La norma se mantiene exactamente igual:

– El libre alumbramiento sigue permitido.

–  La facultad de establecer zonas reglamentadas, de ve-
da o de reserva es la misma. 

– Las medidas provisionales que puede dictar el Ejecu-
tivo también son las mismas.

No se restringe el libre alumbramiento. No hay cambio
sustantivo. No hay afectación. No hay nueva regulación.

La mentira es decir que esta reforma altera el régimen del
libre alumbramiento.

La verdad es que el artículo permanece igual y nada cam-
bia en la práctica.

Mito 11: “La reforma es retroactiva y va a afectar de-
rechos adquiridos.”

Falso. Rotundamente falso. Toda la reforma está construi-
da conforme a derecho y bajo el principio constitucional
del artículo 14, que prohíbe la aplicación retroactiva de la
ley en perjuicio de persona alguna.

No hay ni un solo artículo, ni una sola disposición, que mo-
difique efectos jurídicos del pasado, anule derechos adqui-
ridos o altere situaciones consolidadas. Por el contrario, la
reforma preserva los derechos vigentes y crea procedi-
mientos claros –como las reasignaciones, los títulos suce-
sorios y la actualización registral– para garantizar certeza
jurídica sin tocar volúmenes, usos o plazos ya otorgados.
Quien afirma que esta ley es retroactiva, ignora la Consti-
tución o pretende usar el miedo como herramienta política.

La mentira es sugerir que la reforma anula derechos. La
verdad es que todo el texto está diseñado para respetar el
marco constitucional y proteger derechos adquiridos, sin
retroactividad y sin ambigüedad.

Mito 12: “Se impide la distribución interna del agua en
los Distritos de Riego.”

Falso. El artículo 49 confirma que la distribución interna
del agua sigue en manos de los propios usuarios, conforme
a los reglamentos que ellos mismos han construido duran-
te décadas. La ley no interviene en su autonomía ni en su
organización interna. Lo único que establece es que no
puede variarse el uso concesionado, una regla histórica di-
señada para evitar desvíos hacia usos no agrícolas y prote-
ger la equidad entre productores. La autonomía técnica de
los distritos permanece plenamente intacta.

Mito 13: “Se criminaliza a quienes usan agua agrícola
para el ganado.”

Falso. El artículo 49 señala de manera expresa que la com-
binación de actividades agrícolas y pecuarias no constituye



un cambio de uso. No hay delito, no hay sanción y no hay
penalización. La ley reconoce la realidad del campo mexi-
cano, donde agricultura y ganadería coexisten de manera
natural dentro de una misma unidad productiva. Lo que na-
ce la reforma es dar certeza jurídica a esa práctica cotidia-
na, no criminalizarla.

Mito 14: “La acuacultura queda excluida como activi-
dad primaria.”

Es exactamente lo contrario. La ley reconoce a la acuacul-
tura como actividad primaria para garantizar certeza jurídi-
ca a pequeños y medianos productores, y para fortalecer la
seguridad alimentaria y el desarrollo rural. Este reconoci-
miento evita que la acuacultura sea tratada como actividad
industrial –lo que afectaría gravemente a comunidades en-
teras– y la armoniza con las prácticas reales de quienes
producen alimento y sostienen economías locales.

Mito 15: “La autoridad podrá reducir volúmenes sin
criterios técnicos.”

Falso. La disponibilidad –tanto superficial como subterrá-
nea– debe actualizarse anualmente con base en evidencia
hidrológica: niveles piezométricos, extracciones registra-
das, recarga natural, variación de escurrimientos y protec-
ción de ecosistemas dependientes del agua. La Conagua es-
tá obligada a fundamentar cada decisión en datos
verificables. No hay discrecionalidad, no hay arbitrariedad
y no hay reducciones caprichosas: solo técnica, regulación
y protección del recurso.

Mito 16: “Las concesiones aumentarán automática-
mente cuando llueva más.”

Falso. Ningún volumen aumenta de manera automática.
Cualquier incremento requiere una nueva solicitud y un
nuevo análisis de disponibilidad conforme a la Ley de
Aguas Nacionales. La abundancia temporal de lluvias no
autoriza sobrepasar el volumen concesionado, porque el
agua es finita y un exceso otorgado a una sola persona pue-
de perjudicar a cientos aguas abajo. No hay incrementos
automáticos: hay orden, técnica y protección del equilibrio
hidrológico.

Mito 17: “No hay recursos para la tecnificación del rie-
go y el campo queda abandonado.”

Falso. La evidencia dice lo contrario. Para 2025 se han
asignado más de 5,208 millones de pesos para tecnificar 18

distritos prioritarios y el programa completo de tecnifica-
ción supera los 60,000 millones de pesos durante esta ad-
ministración. Eso no es abandono: es inversión histórica.
La tecnificación es la vía para usar el agua con eficiencia,
elevar la productividad del campo y construir soberanía ali-
mentaria. Donde antes hubo rezago, hoy hay recursos, pla-
nificación y un proyecto nacional.

Mito 18: “Se prohíbe la captación de agua de lluvia.”

Falso. La ley promueve la captación de agua de lluvia pa-
ra uso personal y doméstico, especialmente en comunida-
des vulnerables a la sequía. Lo que se regula no es la cu-
beta, la azotea o el tinaco; lo que se regula son las obras de
gran escala que pueden alterar escurrimientos naturales o
propiciar acaparamiento. Hay casos documentados donde
un solo actor retenía cientos de miles de metros cúbicos,
afectando a pueblos enteros. Regular no es prohibir: regu-
lar es proteger a la población frente al abuso.

Mito 19: “La ley no combate la contaminación del
agua.”

Falso. El combate a la contaminación del agua tiene fuerza
penal, administrativa y técnica. El artículo 416 del Código
Penal Federal tipifica el delito de contaminación con penas
de uno a nueve años de prisión y miles de días multa. A es-
to se suma la NOM-001-SEMARNAT-2021, que establece
límites más estrictos para descargas de aguas residuales. El
sistema nacional de monitoreo se ha fortalecido como nun-
ca antes. La ley no se queda corta: articula sanciones, re-
gulación y vigilancia ambiental para proteger los cuerpos
de agua del país.

Mito 20: “La participación social en los Consejos de
Cuenca se reduce.”

Eso no sólo es falso: es exactamente al revés. El diseño le-
gal garantiza que al menos 50 por ciento de las vocalías co-
rrespondan a usuarios y representantes sociales, mientras
los gobiernos estatales y municipales no pueden sumar más
del 35 por ciento. Esto asegura que la gestión del agua no
quede monopolizada por autoridades gubernamentales, si-
no que permanezca en manos de quienes la usan, la cuidan
y la necesitan todos los días. La participación social no se
reduce: se fortalece y se protege por ley.



Mito 21: “No existe un plan para sanear los ríos más
contaminados del país.” 

Falso. Existe un compromiso nacional concreto para sanear
los ríos Atoyac, Lerma-Santiago y Tula. El plan incluye re-
habilitación de plantas de tratamiento, creación de humeda-
les, modernización de colectores, líneas moradas para reúso,
acciones de desazolve, restauración forestal y un sistema per-
manente de monitoreo. Para 2025 se destinaron más de 1,100
millones de pesos exclusivamente a estos tres sistemas. Es
una intervención integral sin precedentes, no la ausencia de
un plan.

Mito 22: “La autoridad tendrá facultades discreciona-
les para decidir sobre concesiones y asignaciones.”

Falso. La revisión normativa confirma que las atribuciones
están acotadas a criterios verificables: sustento técnico, pu-
blicación de información, análisis de disponibilidad y ali-
neación con reglamentos específicos. Ninguna resolución
puede emitirse sin cumplir etapas, estudios, dictámenes y
justificaciones expresas. La discrecionalidad no se amplía:
se reduce y se encuadra.

Mito 23: “Se limita la participación de usuarios en ór-
ganos colegiados.”

Lo cierto es lo contrario. Los modelos de gobernanza man-
tienen a usuarios y sectores sociales como mayoría obliga-
toria en órganos colegiados como los Consejos de Cuenca.
Mientras tanto, la representación gubernamental está suje-
ta a topes que evitan la captura institucional. La participa-
ción social no se reduce: se protege por diseño legal.

Mito 24: “Se flexibilizan las sanciones para grandes
acaparadores.” 

Falso. El régimen sancionatorio permanece firme para
quienes desvíen, acumulen o comercialicen ilegalmente
volúmenes de agua. Las reformas no reducen sanciones ni
atenúan responsabilidades. Lo que fortalecen es la capaci-
dad del Estado para impedir prácticas históricas que daña-
ron a comunidades, municipios y productores. No hay con
cesiones para acaparadores: hay mayor rigor y mejores he-
rramientas para frenarlos.

En suma: he demostrado que, con técnica, la mentira se cae
sola. Con la ley en la mano, los mitos se desmoronan. Esta
reforma no arrebata: ordena. No castiga; protege. No encu-

bre: transparenta. Y sobre todo, devuelve al Estado la rec-
toría que nunca debió perder.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

























































































































































































































































































































































































































«De la diputada Gricelda Valencia de la Mora, de More-
na, posicionamiento relativo a su reserva..

Con su venia presidenta.

Vengo a presentar el sentido de mi voto a favor de esta re-
serva, porque hoy nos ocupa que manejemos el tema del
agua con la seriedad y la responsabilidad que se merece.
No es cosa menor que en algunas zonas del país el acceso
a este líquido vital aún no sea al cien por ciento para todas
y todos los mexicanos, por supuesto que debemos resarcir
todas las malas prácticas y manejos que se cometieron en
las administraciones pasadas a nuestro movimiento, el mo-
vimiento de regeneración nacional, y esto lo vamos a lo-
grar de la mano de todas y todos que nos han venido expo-
ner sus posturas ya sea a favor o en contra de estas
reformas que se discuten.

Por ello, con esta reserva, lo que se plantea es indiscutible-
mente otorgarle la importancia por encima de todo a la ciu-
dadanía, a las mujeres, hombres, niños y niñas que viven
en las zonas más alejadas a la mancha urbana de su comu-
nidad, y que resulta de mayor dificultad, abastecer de agua
en sus hogares. Porque no debemos pasar por alto el obje-
to principal de la Ley de Aguas Nacionales que es, la regu-
larización de la explotación, uso o aprovechamiento, así
como la preservación de su cantidad y calidad para lograr
su desarrollo integral sustentable.

Cuanto más, no estaríamos cumpliendo con el mandato del
pueblo de México que nos otorgó a las legisladoras y le-
gisladores de Morena, a uno de nuestros principios bases
que es “por encima de todo, primero los pobres”, si no
atendemos el problema de raíz, sin voltear a ver los intere-
ses de aquellos que más tienen, o de aquello que lo único
que buscan es aprovecharse de las comunidades más vul-
nerables para obtener lucros cuantiosos a costa de la mar-
ginación y el desaire hacia nuestro pueblo. 

En consecuencia, mi sentido de voto por esta reserva es a
favor, ya que se estaría priorizando que, en caso de que
exista algún riesgo de disponibilidad de agua para consu-
mo humano o doméstico, la autoridad del agua, que en es-
te caso sería la Conagua, previa valoración técnica e infor-
mación oportuna a las personas usuarias, tomará la
decisión de disminuir o en su caso cancelar el volumen de
agua concesionada. Es decir, se deberán hacer los estudios
correspondientes para que la autoridad determine si existe
el riesgo de disponibilidad de agua para consumo humano
o doméstico, y de ser afirmativo dicho riesgo, ese permiso,

concesión o asignación podrá disminuir en términos de
cantidades extraídas de agua y, de ser el caso, hasta cance-
larla si estuviera expuesto el consumo principal que es el
humano y/o doméstico.  

Con ello, garantizaremos el derecho al agua, un derecho
que sostiene la vida, la salud y el futuro de nuestras comu-
nidades. Por ello, henos aquí para defender una medida que
transciende más allá de una medida opcional, sino una ne-
cesidad. 

No olvidemos que el agua es un bien público esencial y
cualquier norma reglamentaria que la regule debe colocar-
se por encima de los intereses particulares, así como de
aquellas actividades productivas, por más importantes que
sean, y no es que nos opongamos al desarrollo productivo,
sin embargo, nuestra representación debe observar y ga-
rantizar que ese desarrollo sea justo, sostenible y sobre to-
do, respetuoso con la vida de las y los mexicanos.

Además, esta medida envía un mensaje claro: el uso del
agua debe ser transparente, equitativo y sustentable. Las
concesiones no pueden ser cheques en blanco; deben estar
sujetas a condicionantes que garanticen la preservación de
los recursos hídricos y la seguridad de las personas. Y
cuando esos condicionantes se incumplen o cuando la dis-
ponibilidad del agua se vuelve crítica, el Estado no solo
puede, sino que debe intervenir. 

En esos términos, desde mi bancada Morena, reafirmamos
que con el pueblo todo, sin el pueblo nada, y por ello estoy
segura que nuestros ideales serán factores determinantes
para sacar adelante un dictamen sólido y progresivo en fa-
vor del pueblo de México y de todos sus habitantes, para
encaminar hacia una nueva era y estructura en la política
mexicana, teniendo como estandarte los intereses naciona-
les y no los interese particulares. 

Es cuanto presidenta.

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2025.— Diputada Gricelda

Valencia de la Mora (rúbrica).»
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